
Se  deja  constancia  que  los  Ministros  señor  Vázquez,  señora 
Lusic,  señor  Mera,  señoras  Melo,  González  Troncoso,  Rojas 
Moya y López, señores Balmaceda y Rivera, señora Plaza, señor 
De la Barra, señoras Kittsteiner, Leyton, Book, Solís, Barrientos y 
Durán y ministro suplente señor Amiot, han manifestado afectarles 
la causal  de recusación contenida en el numeral  8º del  artículo 
196  del  Código  Orgánico  de Tribunales  respecto  del  Ministerio 
Público, toda vez que ante el 7º Juzgado de Garantía de Santiago 
se encuentra en tramitación la causa RIT Nº 8030-2021, la que 
actualmente se encuentra en etapa de investigación ante el Fiscal 
Regional  de  Coquimbo  don  Adrián  Vega  Cortés.  Santiago, 
veintinueve  de junio de dos mil  veintiuno. Diego  Illanes Aspée, 
Relator.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl


